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( • • ' • ' in i"] ' . - n i ¿ i ; ¡ .:<[> i iií'dí'i: 
iSeVílla iSS 'de Setiembre'i-de-

1g63' á las'rfocé dé' la jioche:^1 
El ' ' PfesiileiiWdtel ¡Goriífjo-l'de-
Míñiatl os' di' Cxcmo. !Sr. <MinisV 
tro <lg'la Gobernación:' o í ! • : . ¡ . 

• cSS.' MM:1 visitaron'hoy'las 
ruinas1 dé', itálica. Multit-urt H¡e 
géhtíísyle Mo^pueblos'intnedia-
lósi que'coroóiibán das «lluras,' 
recibiefOn'á'los {tejes'con gran-1 
d*kt.y,'n»>''inte'rrünipiUa(iidew»í>í-
trácitínes''' l(le ' ¡enliisiásiribi1' SS. 
]\1M . y:ík:M: asistiei;oi1. eáta-no
cheri i • tfti t r o'dé 'Sa ií' Ferna wd óy-
en' él 'Cóhl han sido :vivaméble 
ablamidós'.1» - !.•;>:•. 

' Séyiílá 24 'dé Seliembré cíe 
1862 á, las doce dé la nochel" 
''«'lisia tarde a Ih una vicia

ron SS. ÍVlNi'. 'la fábrica' dé'p) ro-
tecnia y olí'ós éstíiblé'cinVieiit'os, 
Jiabiéndijs'e dignado maüg'ura'rsé-. 
g'aidajnéute las óbrás'del pii^rio.' 
!Des|iués ,se dirigieron por el rio 
á" ja deiieU ' (je 'Tablada, "de' 
do/ide regresaron n las ocjio de 
la noche, hora'en que asUtieroV 
á'lós ínegosai tificialés dispüeáto's 
en ¡a orilla dé Triana^Los bu-, 
quessui los en el puérló; las lan
chas, <jue Menas dégeiile,ac'oin-
p'añaron á SSi MM. y el barrio y 
p'ueiile de Triana estaba"»' pro-
lusanieiilé ilaiviinaííos.=Mas de 
120.000 personas, presenciaron 
esta brillante iiesta.^SS. M M 
fueron ó)i¡eto de las mas entu
siastas aclamaciones.=Uos feste
jos con <iu'e los sevillanos; están 
obsequiando a los Reyes son 
dignos de la capital de Aiida-
lúcía y de figurar entre Ió9 
iñas osteniosós y magriificós.»' 

. Madrid 25 de Selienibre.de 
1862,=EI Excmo. Sr. Ministro, 
de la Gobernación 4 los Gor 
bernadores de las provincias. . 

SS. MM. y AA, continúan 

•sin novedad en Sevilla,, y salen 
¡mqiiapil, para, Cádiz. ' , ' . . 

,M,iitr.M,.8fi| de, áetie<nbi:e, f'e 
1.8 6;2.=j.SS.)-, !N'l M., ,j;. A A,., :h,a n 

¡llegado á Cádiz: sin,,,novedad ^ 
.las-,'-?,, y:;20,'Ue 'a larde.; ,, 1 . 

íibl' Gobiéhib aé' provincia; : 

• < i : ¡ w e :>KJÍi»»:8S3v : ' 
'•¡••4" étrctbtm.—Saiitinisirós. ' •• 

1 í 'Pl't'í;i'ó|s'(]iré'efCon>!ejo ¡ií'ovinciál' 
en liih¡bt»."poh':éi Sr'; Cbinísilrio' ¡le; 
Guíí'r¡V'J(le;e,sial''Ciililad,1 liaii'lija'do 
par̂  cl oboho'íi les tlií'.'las'especies'' 
iJirsrtiniinslroSi'railH'aÍFesi que sn ta" 
gan ijui'aiilé'el'aoliial ¡mes de-Se-: 
¡ieinbre; á saber: .>•/• . c e , - ; . >.!•*<: 
! ,ltuoií)n¡(le pan (Ifc.veinle y eiialro 

ÓHÍ.IS .«astellauas, ,11a m l i . , t , , . . . » 
¡ .Fanega, de feliaiia, Ireiiila j (los, 
íe^ieS:iy,qttatío céiHjmos.,!,. , ,. 
! .Arepíja fie .paja, ..(los reales, ,^e-, 
tetila y ;ti,'cs céiilj'mbs^. .' ; ,"; ,' 
i Án'oiiá de'bceiíó, seíénia y cilali-o 
reales, ijicz V ocho cénliinós. ' 
: ''Ai'rób'ai (le cSi'boh. .ctiatro reales, 
yeiníe yii'cs réiitimóé 1 ' ' 
|''V'arroba1 de l.'ña, uii 'real, cua-
renlá y hcli'o'eiíhümos. •••!'':'-" 
.' Lo í)ue' so'.piil)l¡ca para f|iie los 
pueblos inb'i'esados arreglen á eslos 
precios sus respectivas' relaciones, 
y en cumplimienlo ilc lodispiieslo 
en el ati.-4.? de; la Real órden de 
27 de .Seliemlii.'e¡.(lei 18Í8. León 
veinte :y. cuali'o de Sciiembre de mil 
¿chocientos.sesenla y dos.=Gciiai'o 
Alas. . ,, . ' . 

i ' : íiúra; 354. 
La Dirección general de propie

dades y derechos del Estado'con 
fecha %t d i l acínal. me dice'lo i/iu'. 
sigue: 

«Por el Jlinislerio do Hacienda 
se ha cómunicádb á eslá Dirección 
general, con fecha 3 del corriente, 
la Iteal órilen siguiente: 

«limo. Sr.—He dado cucnla' í 
la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de las consultas .ele
vadas por varios Adiuinislradores 

(jeíraino y,.ln,eqe3 de priincfia, ¡n?-.' 
Uhóciji. acpi'éa, -de, l,is..diidas ' que 
'ofr.éeé.ía; inteligencia de los'.artícu-
los Ití'í, ilio y Í6G de Id Heál'lns-
'liuccion de 31 de Mayo de,.1838, 
•y IHI ,¿rilen.' de 22 de ílayo de 
•1861, spbro la toi'.ina eii (jiie deben 
verificarse' las stílwsiás <lo,'Jas :fin-
chs declaradas, en (piiebra por falla 
de pago de cualquiera de los pagos 
.sucesivos al primero; y ¿ohformán-
dose^S .M„ con lo...propuesto por 
•V. í..'é,'iiiforii|iiío. por el Cdi'isejq.de 
Estado en plenó,,,se,.ha. digiiado 

rjitiandar, que en la aplicácidii de los 
.expresados'' arlicalos ,y Beal ,órd,en 
:se observen las reglas siguicnles: . 

' J . * . 'Cuándo los co'mpradorrs de 
'biÍBb-i.paáóhSli^TB^'^tófii^o'.S 
su, respectivo vencimicnió, y des
pués de los dos 'aviáis;prevenidos 
dn el arl.' 164 (le la Insli'iiccion ile 
át ile Mayo ele lf?ao, caalesrjiiiér» 

Ule; los piigiires que UMig'án suscrilos, 
se expédii'á'.pdr ci oficial,;!!.° jnter-
Vcnlór de la A'dininisirácidii'ile;prof 
picdades.y 'derechos del lisiado cer
tificación del impnrle 'del débito,' 
eoii expresión dé las fechas en (jue 
se hayau'pasado las cédulas de in-
viiiioimi, cousignándo con referen
cia á los libros ile cuenlas corrienlei 
pm-; venias. 110' iMibeíse. ,'ngrésadd 
e».' Tesirei'ia el'inipóríb. líbr'pa-
¿ar'á.':ÉsÍa cerlificacióii será.'aulori-
m k cóu el V.* B * del.Aditiinis-' 
trador. 

2. " Kn su visla el Adiniiiislra-
dor principal de Propiedades expe
dirá el cnrrcspoiidieiile despacho (le 
apremio contra el deudor en la 
misma fornia (pie se verifica pol
los débitos por reñías, nombrando 
un Comisiónado con las dietas si-
gnieijles: liasla qiiinienlos reales de 
ocho" reales diarios; de quinienlos 
mi» ;i isil, doce; de rail uno 3 Ires 
mil. diez y seis: de tres mil lino á 
cinco inil. veinle; de cinco mil un» 
en adelante, veinte y cuatro. 

3. ' El Comisionado noiificará 
al deudor,, y si ésle no verifica el 
pago en el Término de lercero dia, 
procederá al embargo de bienes 
suficientes á- cubrir el capital que 
conste en la certificación, y las cos
tas'. ' '" 

que 

' i." Éh'. Cslc embargó se obser- '. 
vara el.tffdcri prévenidó en las'le^;. 
yes dé cnjuiciáijii'e.nlo civil y en eí ." 
arl. Ijíi.de'l.'i Ins'lruciiion'deSl de .: 
Máyó'dé Í80S, es decir, que en' ' 
priñier lénnino se ,eníha;'garán e l ' ' 
melálico, álhajás, granos,, caldos y , 
demás cfcclos múeliiés de mas iiieíl . 
éiinmediala Vealizáciqn, Si eslos."nú 
bastasen, se exléiideni ¿I emiíargo 
á:los bienes inmuebles que posea,el, 
deudor y rió estén aféelos; á ob/ígá 
ciones d.e desam'oríizacion., A Talla' 
látnbien (le csliis, se "prqpetlerá'al 
einjiargo de láTinca'déqüé.proceda' ' 
ci débilo. ". "",'' ; ^ , ' 

8. * Ilecho,él^embárgóile bienes-
muebles'sHlioî nles para ei ¡'einicgrH ' 
á;la Háciehda', el ¡cpmisVonadíi proc'e-' 
dei'á.á sú veiilá,'. olMírvahdosii Jas 
formaíida'iles qué-' eslén '.maícaUás 
por púnlo gene'i'al. 

0." ' S¡; litibiera necesidad do 
Vomlei' bienes ..'¡.nriiiiéblqs libres de 
obiigaeiones dií, bienes. Inacipnalrs»;". 
se'Verifiea.rá.asiiiiisnió.iCQn siije'oii'tt1 
i ¡as reglas y bajo las mismas cón-
dicibiies, estableeidas pára los ,'de
nlas iléliílós' a favor del KsUdo.' 
: I." Si el ,deudor' ií'ó poseyera.. 

mas biénes .qiie'lá finca ó̂ ' fincas dé 
(ju¿.'procediera elf.t'.ébíío,* se incau-
lará de ella la Adminislracioii de 

•prppie'dádcs, y derechos del, lisiado,'', 
y dará; cu.énia' al Gólíernador de ; 
la próyincíá' para que' ikelaré la ' 
quiebra. " ' ; ' ' ' ' . '; 

S." Dicha autóndEk! lo ádo'rda-'' 
rá asi, disponiendo que. por la Ad-

! ministracion expresada se redacte y 
' remita el anuncio para la subasta 

al Juez de Hacienda de la provin
cia, anle el cual debe tener csia 
efecto, con arreglo al arl. tfiG dé 
la Instrucción de 31 de Mayo de 
1835. 

9. ' Los anuncios contendrán 
las condiciones generales qile eslán 
prevenidas para lá venia de los 
bienes del Estado y además las si-
guienles: 1." Que la subasla se
rá simultánea en el mismo día y 
hora en el Juzgado de Hacienda de 
la provincia y en el del partido don • 
de radique la finca, á cuyo efecto 
el primero exhortará al segundo. 
Si el lipo de la subasta excediera 

¡ i , 



de 20.000 reales, se mlcbrará 
olro rcmalc anlc el Juez de .(lacien-
ila de Madrid, a." Que el tipo 
de la subasta será el mayor que re
sulte entre la taíaciun., la eapilali-. 
zacióu ó el débito;' por el (p ie se 
proceda á la venia. •.- Z*4 Que el 
leinataiile salisrará al coutailo la 
caiHiilad (pie se halle adeudamln 
(d comprador primitivo, y el resto 
hasta lo que ascienda el rcmalc, lo 
veiilieará en tantos plazos iguales,-
con el ¡uleréalo de un ano, ciiaulos 
sean los pagarés ipie f.illen por rea
lizar de la primera veiila;-y 4.' (|uu, 
serairde cicuta de!' ((«elirauto-'-loS' 
gastos (le la nueva sjibasla,, y del 
segiini'ro eoinjiradjjrios .de cserilu-
ra.yJouia d e jiosesion., ,. . . 

í 0." Verilicadas las subaslas se 
reuniráif los leslimomas en el Juzga
d o de Haeieiida, el cual aprobará 
la yeiila, adjudicando lá diuca al 
iiiejór puslor,yy,ipas;ii<áiiesliinonio 
ai liobcrnadór para (¡ue •su fnnu'a-
liee.cf pago' por ia 'Átliiiiiiislriiciui' 
deü'ropiedades. 

1 li4 '.•Kslis lenilríl lugar segfnn' 
las condibiones del, anuncio,, satis-
laciendó, uJ' cpin'prador al contado él. 
impüile (Icl débitó, y süséribicndo' 
los oporluiM»;pagarésVíe lií's 'plazó.í 
en guí! esté oidigado'S'jsálisfücer la 
diferencia del reníáté. ' " ; ' 

12.* liú yislá ' de' la 'caria dé 
pai,'o, el Kséribanp. aeluário, qnft' 
será el de liaeiéndá, extenderá al 
cniiiprador la competente cscritiii'ai 
Tantí» esta, como los/dereclios du 
subasta"'j' demás acUiáéionés,'.. sé 
ajiistarán á las .lormulas: y 'aranepi-
les <jiie rigo/i para las ¡rasiiiisioiies..' 

Irt-.* : La Administración de pro:' 
])i'idadesy dereclios del listado, con 
prestMitia del leslinuiiiio Ue la ajiró-
lia'don del i'emale.'.fijrinárá la opor-
luiia'tiijuidaeioii para exigir 'a|. aii-
tertor coniprador la 'djleréiicia énlre 
atpttíly el' primitivo; én la furnia 
extablecida1 elija lleal órde|¡ de '22. 
de Mayo de diélio añé,' y. cargándo
le ailenias, los'gaslüs.dél expedienle 
de ;ijireniio y derechos' del dir .su-1 
ba'sia; cuyo importe, si |ió.,sé ssjíis-' 
faciere al contado', se lé'cobrara por 
la via'giiberíialiva déapreinio. Si dé 
la liquidación resultaséuiia diférén-
cia' a favor del pr'uÁiÜVo reniiUantQ 
le será entregada por el. Tesoro., 

J'i " Tildo coihprador. quebra
do tendrá derecho á.'que se suspen
dan los jirpcediniienlns conlrá sus 

. bienes-y. contra latinea objeto ,dé la 
quiebra', si satisficiere los pagarés 
(¡ue 'tenga". cu descubierto, y los 
gastos,pcasionadós en'aijueilqí,' eii 
cóiiforiiiidad á lo prevenido por el 
ai;|i('i¡lo lt}i! de la liislruecioii', do 
Sl dé Mayo de 1835 y cú las leyes 
y'reglamentos para el cnjuiciaiiiien-
ío civil; 

't 15.'.' Las/lielás,y.gastos, del 
expedienle giibenwlivo, y,, los "del 
jiidicial serán alionadas, por el Té-
sbro. sin perjuicio del reintegro (jiie 
el inismo. liag'a ..'cuándo' ralice 
la liqiiidaéion ilif '.itilercncias. del 
vendedor.quebrado. Y teniendo pré

senlo además, que á consecuencia 
de los diversos casos en que se lia-, 
lian las ventas de dicha .clase eje--
culadas hasta el dia, por efecto de 
,la distinta inteligencia que en cada 
provincia se lia dado á, los. citados' 
arlieiilos y. Ueai órden, se bailaren 
suspenso lá aprobación ¡le bis-'- re
ñí a les' r.especl i vos; S. M: se ha d ¡g-
íiado igualmente niándarV,.q'ue:, io-
ihis aipudlas ventas (píe sé liufi'iesen 
ya; adjudicado,, y' .do cuyas jliMcas 
Imbiescii tomado posi'siou los'ciim-
prado'res sean respetadas y eóiísoli-.. 
dadas , en. los^térniinos en jpje,,^ 
hayan verilicado; queso aprifelien. 
y a ljuiliípién las que' se" huíjiesen' 
realizadiiib.ajo jas bases .(jue: ahora 
sé. es'tálilecéi), ,;y,ij'uo se anuléii,.,'los' 
remates de las que no lo Imbiesen 
sido Mit arreglo á las nuevas pres-
eripdones, á .(in dp (pie se anuiicien 
iiueyá'nieiile á'sujíásta con sujeción" 
ni eilas.'.'Oé, lleal. ór'deh lo' digo1 á'. 
Y.'V.'para loá efeétés"qoiisiguiéV1 
les.»".. " .^ ..;.'..','',: , , " : '1 ' ' 

; 'Ló "r/itr s<! ulscrtá en éslq pffiór! 
ilicó' .ofíciút jiara,- mt puljllciilliil:^ 
L m i i i i {le;SeííéMr.i de, l í iG2.=: 
Gciiáro'Álils.', :.' . • •. '":, •'•:-4 •'• 

, ! De lá Capitinía getíeral. . -i 

JUNTA-.¿ÉSEBAL 'DK aoluin ^CÍON ,' nEÍ.' 
; ¡ i>úsa0':hi .'qoeááX 'ii.iit' D IST '^ - ' -

• ' ''ÍO1 »B |vAl.tiNCÍAi '•• ' ' •'• 
1 I ' : -' • ' 1 ' , ' ' I!') •>!> . ' ^ ^ Ili i 

i ''ínltrvsncion müitar de'Patencia.•'•:'.[ • 

, ; Los .Sres.,. jefes y Ollciáles 'fpie 
desde 1.° dé Enero ile'. 1835, á fin 
da PiciéiiibVedérS ÍO p'er.léne'cieroii; 
,á la clase (lé, excedentes del 'ejéreilo' 
de la prOjVtuciá dé ;Murc.ia cuyos lia1-" 
bilitados lo fuéron . cu dicha épécá,1 
1). /Vntonió .li'olclla y U. Férmindo' 
Vazipiez "en,' este' distri ló y., en ,sií! 
.cbii'secuenciia' liubiiisen'. recibido sjis 
.IÍ:I berés por los ésprésádiis'pn .esl/íS 
olicinas militáres, se^servirán'íenii^ 
lir á . 'esla' ' Jii.iila,e4abl'e.c,iM'?L''.!.''¿í, 
arclii'vo.de Jpin'lérvencioii. los .'ijrij-" 
lés.pro^yisiqtia.lcs.fiiie (leiiie'ron'rccit'. 
bir, ;ó uii.a,'c,i)|i¡a 'débjdairiéiile'auin-
rizada pudiendo elecauái'l*') los' lio-
rederos '¡ib' l?,s]'(|'u'e' li'u biéserf' ful léci -
do Ip^iiál^pojlraii' viiilb-árid 'cir.el 
l)i;ec¡í¡i,.lpp)!np' dé, ti'es. iiíraes; á' los 
que'éxistiescn 'cn' la 'l'iíniitstila,- Is
las. Adyaceulcs ó l'ianarbis, posicio
nes (le'.Africa; dr seis a los que es-
lénen la Isla dq Cuba, Piierlo.ltico 
y Santo poiningo; de ocho para él 
liilranji'ro y ¡'"ilipinás, segtiií sé-
proviene ed el arl. ij.".dé lasTlea-
li.'s liislrucciiines del -2. do Seliein-' 
brede 1S57,' Valencia.' 12 de Se
tiembre de l,SIÍ2 ==iil Couiandan-
((.• í'resideiilo iiileriiii), Fi-ancis'co de 
l'aula.Velákfidez y'Sauz^ • ' _ , 

Do las OfloiQáii do Hacienda. 

• ".•A»MST8A«á-WRfliP\l': 
D I ; íiACiiíS'nA I ' Ü B U C A U É I.A ' 
I'UOV'I.NCI.V Ul i . LEON. 

Debiendo proceder esta Ad
ministración principal a con

tratar én licilácion p'iiblica los 
libros é impresiones pt'ira el 
servicio (lejos Fielatos de Con
sumos de esta capital en el. in-
tnedialo'añb de 1863, confor
me ni pliego de' condiciones 
aprobado por Real órílen ; de 
16 de .iSetiembré corríenlei se' 
anuncia pora-'conocimiento (leí. 
público, que- lá subasta, habrá 
de celebrarse el ilia 4 ''e No-
^viembi e pVóxiino i* la ' 'uni de 
la tariie en el edificio ([ue ocu
pan las oficinas, ante el Señor. 
Gobdrnaiior,, civi'i 'Ad.iriíii.üjtrá-
dor del, rajno y oficial; primero. 
Iniérvéntor, con -asistencia del 
Esc i; i ¡Ja no ilé^Ha'ciínifá, sir
viendo de 'tipo,. lai canlídad de 
cinco mil doscientos noventa 'y 
cinco reales á que asciende el 
iprcsupueslo, que con el pliego 
de condiciones ''ya expresado y' 
[ihodelos correspondientes, esla-
rá'de ínaniliestó elih eSdi'ótíciná, 

íiio ü'dinitiénrfose" postiira-r'(¡(íé! 
escena-(le'aquel tipó.1 : 11 v 
' Los liciladores- dWbefán; pfe-1 

sentar sps; propos1cioiies_arre-
gl¡idas.,v al ailianl'», iii(odelpjrsji 
pliegos cerrados, incluyendo en 

pellos el dociimentoique acredite 
liaber ¡consignado eiinla Caja 
general. de Líepósilos.^ó sea cu 
lánTesorerd;!: de Haci.^uiiji;.pú-„ 

.tilica de., esla, provincia, 'cfjmo 
sucursal de .¡ella larcanlidait, de 
quiu'ienlos icales iyeltoii. en ga
ra mía de la i responsabilidad qae 
pueda afectarles. . ; ' 

i : Dichos 'pliegos sfii admitirán 
durante lá hora precedente i: 
la (lesignidá1 para' la-': subasta, 
én .que abrirán1' y " publicarán 
las'firo'jipsic'iohés por el óciien 
de su preserjliicion; 'ádjudicáh-
ilose'-el rem^lé'^á fávor liel" ([üe 
liub^se^ íiécli.q' la, nías yénlajosá; 
y én el caso dé qiie apareciesen 
dos, ó mas .proposiciones igua
les, se abrirá seguidamente nue
va licitación entre tgs qü^ sus
criba», por lénniiio de inedia 
hora quedanolo el remate por 
quienspaas'lo 'mejoreii ; . , ,,• 
J ' La's^cartasídéi1 pago' ^6 docu-: 
iríentbs de depósito''que hubie
ren présentado- 'lcis1"lic(tádor(iS) 
les serán devueltas al terminar
se la suhnstn; reservando la Ad
ministración el ¿que,-correspon
da, al rematante hasta que,haya 
cumplido su 'comprpmÍ!jo.=. 
Lron á. SG de Setiembre de 
iSG^.^trancisco Muría Casle-

lló .. , •' ''' 
Modclo dc proposición. , ^ 

, D....;.,:yeciiió' de.......!enleradp 
del pliego de condiciones y , de
más- circunstancias que se exi
gen para- la adjudicación en pá*-
blica sül;<isla dé los libros é im
presiones'para el servicio de re

caudación de los derechos.- d i 
consumos de esla capital en el 
año próximo de 1863, anun
ciada en el Bolelin oficiad para 
el dia........ -de número se 
obliga á ejecutar dicha obra por̂  
sú-cuenta y riesgo con suje
ción en un todo al pliego de 
condiciones, y por la cantidad 
de (en letra.) 

Fecha y fuma del proponente. 

Teniendo solicitado los pue-
blos'de Santa Lucía, del Ayuu-
tamiéiito de San Esléban de. 
Valilueza',' lodos los de el de 
Toral, de Merayo, el de San , 
Pedi-'o dé, Bercianps, -y Caldas, 
del ÁyunlámiéntOnde Lá ucara, 
el penlori de .sus contribución -
nes, á consecuencia del lanten-
lable dañó-causado'por las hu-

'bes di . piedra y agua que en 
termino de los tres primeros, 
desbargatonljen los ,'dia«i4(7>'de 
Junio,;¡y 1^6'de. Julio próximo; 
¡pasados, ,;y.,el • -voraz incendio! 
ocurrido en el: último el 35 
ile dicho Julio, cojos pedriscos; 
ar.casa.noii casi por completo las 
cosectiaíj!;de,.:cereales y,;VÍuo, y , 
haber. deyoradO:. el, ;fuegO; i la... 
mayor;!¡parle d? las casas .del; 
pueblo con todos , sus enseres 
y -.cosecha, de . yerba sumiendo, 

>á ..'inQoidadli de."familias en la: 
mas,triste y precaria/situación, 
según así resulta de los, ísps» 
dientes instruidos ,, al electo; la, 
Administración cumpliendo con 
lot que dispone el,' aiit.. 28 de . la 
Real instrucción de 20, de Di
ciembre de 1847, lo an'up'ciá' 
en el• presente' .'periódico Oficial 
para cóñocimieiilo de, todas las 
iiiúnicipálidádes de esta proviii-, 
cia y para que en el término 
dé 10 dias e.ipougan lii que sis, 
les ofrezca , y parézca, toda vez' 
qué el importe del perdón qiie 
haya (le oiórgarse, si 'procedie
se, á los espresados pueblos, se 
hi (le saiislacér del ibndó su
pletorio de la"cóhtribücidri ter
ritorial á prorata entre las 
mismas Jteoh .25- de Setiembre 
de :'i 862. = E r ' Administrador, 
Francisco María Castelló. 

i JUNTA DRLf\! tíEUOAPÚBLIM.; 
Relación iiihn., 70.'' 

Los interesados que á conti
nuación ,se' expresan, acreedo
ras al Estado por .débitos pror 
cadentes de, la ,penda del per
sonal,, pupden acudir por sí ó, 
por persona .autorizada al efec-i 
to en la forma que previene 
la Real órden de 23 de Febre
ro de 1856' á la Tesorería de 
la Dirécciori general de la Deu
da,' dé diez -á tres en los dias 
no feriados, á recoger los eré-; 

http://ar.casa.noii
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ditos do dicha Deu'ln qne, se 
han ^emitido á virtud <le las 
li(¡uii)nciones practicadas por las 
oñcinás de Hacienda i de la pro
vincia de Leonj en el coiicép-
to de que previamente lian d e 
obtener del departaihento de 
l iquidación la factura une acre
dite su personalidad, para lo 
cual habrán de uianifeslar el 
n ú m e r o de, salida do sus- resr 
pectivas liquidaciones. 

:' .INTERESADOS. 

0 7 3 l í ' D. BüHiln Prmiü iilhrtiuá. . 
!)8l)28 ' Jíniniel Cub.i.' •' 'v'• ' 
08üi9>-; • r.eunilro CÚIUIIIWBÍ. ' i¡ •-• 
IJ8U i0; . ; • Hatmuiit:>t<ittli>>,̂ :t;rnaitilez.;: 
118031 Ju.in tinitía V.iiiléi. 
98'03'a -Mari» Palomü. . 
ÜSM') Justu l'net,.. 
U803t ' ' Máicoiina Vlllélgo;!' ;•!•.".* 

Madrid 15' dé Setiembre de 
1 & 6 ¿ = = V .0; ; Ji.u:= ¿ I ' : Director 
general Presi-lerilei ' J . S i é r r a . = 
1.1 Secretario^. iVntouio Bruno 
Moreno. 

De la Audieinoia del Térritbrio 

SECaKTAUl i Gp'BÍÉltNO 

AUDIENCIA 1)1! VAUADOtiÍD. . 

En. la. Gacela ¡le 6 del aclual so 
lialli| inserta ..la .Reai úi'ilún.cspediilii 
pof ti Müiislcrib 'dé Graciá̂ 'y J'ii'sl'i--, 
cia con íeelta>'üel'''4"y"'és''wmóJ 
sigMcrr •• '.y • ' 

«A fin de cómplelar, JÍI orgaiiiza.-
cioti iíel' So'fvicío inéÜicÓ-füréliise1.'la 

'Reina (Q. D..6.) lia tenidó á bieii 
'iiiaííic|ai':"' :' " [ V ' '' ' ' 

't':'",' Qué íos' Rcgonlcs '(le las 
Aik.lieiicia's '¡fepüngaij .'¡'a' píiblicá-' 
ciñii'on lus lióliiliiics oficiales de las 
provincias coiiipreinliilas en su Icr-
rilorio dé lá ailjuiila ñola de las pía
te; ti?: Médicos-f«reHS'cs; '(¡liú'jiiitn 
dejado de proveerse por. nohaber
las piT.lcudido en liempo .oportuno 
persona en quicn.c.ojicurran las con
diciones ipie exige el Ueal decreto 
de 13 do Mayo último. ' •; ; . 

%." Qnc si los aspiranlcs (pie 
no lian sido immbrados para las 
plazas qiie pretendian,,.y cuyas so-
liciludes docuinénladiis^'xiíli'ii en 
eslp Ministerio, deseando óblener. 
aígnna.de las qu? lian i|uedado va
cante, dirijan á S. M. por conduc
to-del Jura do primera instancia de 
su domicilio y antes de i ." deüc-
Inbre próximo una espniUnon redu
cida á espresai; ¿l parliilo ó partidos 
judiciales en que les conviene ser 
colocados.,. • , 

S." Que ios Jueces de los par
tidos, cuyas plazas no se han pro
visto aun, deii' curso lias'.a 1.° -ile 
Ocliibré á, todas las soliciludes do-
cumentadas qm .para obtenerlas 
íucrcu presoniadüs después del 2Ü 
de Junio, época en que concluía el 
plazo fijado por, la ,.»eal. órden de 
19 de Mayo, asi cómo lambÚm á 
las nuevas solicitudes q:ic ahora se 

les presenten con el propio fin. 
í .° Que (iidios Jueciís 'instru-

\ani los espedientes relativos á las 
solicitudes de que habíala disposición 
aiilerior y que previene el art. 33 
del ilccretii orgániciii rcm'ilióndolns 
con su inrurmi!, dentro líe los quin
ce dias siguien les, al Regente de. la 
Audiencia.: 

Y o," Quo los Rogenlcs ilc las 
Aúdiéiícias eleven los ••spei|¡enlcs IÍ 
este Sliiusjerio antes del 3(j d¿ Oc-
luiire pvüxiinn en la forma prcVe-
nid'a'w el referidii aíl. 33.» 

Daila ciieiilii al Sr.' Itcgcnle de 
esld Triliunal ha dispuesto' que la 
pr iMr tse r ta Úeál órden se" circiile íí 
los Jueces de primera' ¡nsláiicia del 
Tér'riioriti'ilo lá Audiencia por me
dio de los Uoleliues oficiales, á fin 
ile qué; lo reniitan iiiiiiédiatnmeiilo 
las'espíisicibnt'.s qiie se los Imlíiercn 
préséiita'dfl pnsic'noríneílté'al 20 de • 
Jun¡o úlliinn. solicitando algunas lie' 
• las diefc plazas il'e médirós-íprénses 
(lelos J.u'zgaiJos'que abajo se ineii-
cionaii, ilocuinéntándolas i^iiáliiiéii-
l e que. lasqué se le presenten, liás-
ta;] .'':(le Qclúlire próximo con las 
pa'riidas.'dé bautismo y leslimonio 
dé Ips. liiulos de' los aspiranles á 
ellas por oslar, vacantes, Valladolld 
Setiembre 1L '.de' lSÍ)i!.=V¡céiite 
Liis.iiietu. , / ' ; ' 

• Sr. Juez de 1.' instancia de... 
; .1.a Vecilja, Riaño, Asludillo, Al-
lia dé Termes,''' l.edesma¿ Medina 

¿del Campo, Nava dql Itey, Ülmedo, 
Ifermilio de Sayago.y X¡llaípai)d.o. 

| ; ÁUDIENCIA DE VALLADÓLID. ., 

Provincia di León. 1 
• Juzgado dé Astorgá, D. Raiman-

do Prieio iGclada: 
:' i Idem de' la Uafieza, D. Pedro 
Oídniia y l'alron. 

, ; Idciil ilcLcon, D . Dionisio Sanz 
•y Sánchez/'' 

: lileni di! Murías de Paredes, Don 
Ifeniando Hidalgo y Ubdriguez. 

Ideni de Ponférrada, D . Manuel 
Yalcarcu y Yebra.; 
• Idem (íe Sahagun, D . Ricardo 

Ruiz y Oca. *. 
;'Ideni de Valencia de D. Juan, 

D. Manuel,Alonso y Rodríguez 
: Idem dé Villafranea del Vierzo. 

Provincia de' {'alenda. 
Juzgado de Ballanás, D. Antonio 

Vallejo y Sicilia. . 
Ídem de pirrion de los . Condes, 

D . Nicolás Ortega y Gonznlez. 
Iilem de Cervcra del Rio Pisin.T-

ga, I). Marlin RaiAosy Cereceda. 
Idem de Frechilla, D. Manuel 

Felipe Urru'.ia y Sanz. 
Idem do Paleiicia, D . AnilrósRo-

drignez Ramos. 
Iiicoi de Saldaüa, D. Ramón 

liarriuso Porras. 
Provincia de Salamanca. 

•'• Juzgado de Réjar, D . Julián Her̂  
rero y Yillaverde. 
; , Idem de Ciudad-Rodrigo, Don 
Juan Miral y Tejedor. 
, Idem de Peñaranda de Brara-
monte, 

Idem de Salamanca, D. lienigno 
Alonso de Torres. 
• Idem (le Sequeros, D. Francisco 

Yikdles y Miranda. 
Idem de Viiigudino, D. Rufo Pe-

riauez Crespo. 
Provincia de'Vptladolid. 

Juzgado do Mota del Marqués, 
D. Manuel Diaz Buslamáiile. 

Idem de Peüaliel, D. Gregorio 
Palacios Mayzonada. 

Idem, de Itioscco, D. Fructuoso 
Sav.arro y 'Turiego. 

Idem de Toi'desillas. D. ¡Nicolás 
Diez y Cembranos.. 

Ideui de Vilaria ¡a Buena, D. Ma-
jiiiiii Nupez y Valle.1 

Í
'Distrilo deja Au
diencia. 
Idem 'de la Plaza, 

D, José Romero 
yGilsanz. 

• lilem do Villalon, D. Isidoro Rico 
y López. 

Profiincia de Zamora. 
Juzgado de Alcaiüces, D. Yen-

túra Maria Solelo. 
Mein de lieuaventc, D. Buéna-

ventura l'iñeiro y Plaza. 
Idem de-Fuente del Saúco, Don 

Paulino Alonso y Narvon. 
Idem de Puebla de Sanáliria, Don 

Eduardo. González y Dominguez. •• 
Idem de. Turó, I). Isidro Luengo 

y López.: . 
Idem, de Zamora, D. Antolm 

María Marlin. . 

Do los Ayuntaimiontos. 

Alcaldiit miistituoional de Solo de 
. . la Vega. 

Para que la junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
dar principio al aniillaramiehi'o 
que lia de servir de base para 
el repartimiento de la coott-ibu-
cion territorial del suo próx i 
mo (re 1863; se hace saber á 
todo contribuyente que posea 
fnicas rústicas y urbanas en 
este distrito municipal.piesente 
sus relaciones ante la misina á 
término de quince dias conta
dos, desde la •inserción, de cate 
anuncio en el Boleün oficial 
de la provincia, los cuales pasa
dos no le serán admiliilas, 
obrando la Junla por los da
tos de años anteriores que obran 
archivados en el local de la 
misma. Soto de la Vega Setiem
bre 2 2 de 1 8 6 S ! . = E I Alcalde 
Presidente, Francisco González 

que tengan bienes ganados ren
tas, foros, censos, sujetos á d i 
cha conljibucion dentro del 
radio de esle Á j untamiento 
presenten relacione» exactas cu 
la Secrelaría del mismo, dentro 
del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin of i 
cial de la provincia, pasado d i 
cho termino la Junta evaluara 
de oficio por los datos que pue
da adquirir y estén á su alcan
ce y reclamaciones no serán 
bidas dé agravios/ Balboa 18 
de .Setiembre1 de 1862.=:po-
mingo Antonio M u r i n . 

Alcaldía conslilucional de Caslro-
• fiierle. • 

Para que la Junta pericial 
pueda rectificar cumplidamente 
el amillarainicnlo de la riqueza 
inmuebles cultivo y ganadería 
que ha de servir de base para 
el repartimiento áe la contr i 
bución territorial en el año que 
viene de 1863, están en la 
imprescindible obligación los ha
cendados vecinos y forasteros 
del mismo «le presentar en le 
Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del plazo de quince 
dias á contar desde la inser
ción, de este anuncio eo el Bo
lelin oficial de ésta provincia 
sus relaciones del movimienlo 
que hayan tenido en su' res
pectiva riqueza pues pasado sia 
verificarlo les parará,e l perjui
cio que proceda. Castrofuerle 
Setiembre 24 de 1862.=E1 
Teniente Alcalde, Benito M o 
ran. 

Alcaldía conslilucional de Balboa. 
Para que la Junta pericial 

de sste Ayuntamiento pueda 
formar con acierlQ el amillara-
mienlo que ha de servir de 
basé para la contribución terri
torial .del ano que viene de 
1863, se hace saber á todos los 

' vecinos y hacendados lora'stcros 

De los Jugados. 

Juzgado de primera instancia 

N o obstante e| edicto de 9 
del corriente publicado en este 
periódico, convocando preten
dientes para la provisión de 
una procoradui-ía. de este J u z 
gado, se hace saber que dicha 
provisión no se verificará porque 
la Exciua. Sala de Gobierno de 
la Audiencia de esle territorio 
en providencia de 16 del cor 
riente acordó por equidad que 
la destitución resuelta del p r o - . 
curador D. Benito M a r í a R o 
drigue'/, se entiende solo suspen
sión por seis meses, lo que se 
anuncia para conocimiento de 
los que inlenlaren hacer pre
tcnsión á dicha plaza Becerrea 
Setiembre 2t de 1862 .=Lu is 
Maiisi l la.=Juan Caneira. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

IXTESDEmi HlllTAK 
DEL DMTBtTO DE 

CASTILLA LA VIEJA. 

A las doce del dia 8 de Octubre 
inmeilialo se celebra subasla para 
cónlralar las primeras raalerias del 
surainislro de provisiones del dis-
trilo Je Granada, en el año econó
mico que termina en fln de Se
tiembre de 1863, cuyo aclo tendrá 
lu!!ar simulláneamcnle anle la In-
teridencia militar (le aqm'l 'y'la Di
rección general de Administración 
mililar. según el anuncio publicado 
en la Gacela de Madrid. Lo que se 
avisa al público para couociniienlo 
de los que gusten ¡nleresarse en 
esle servicio. Valladoliil 32 de Se-
tiijmbrede iSea^f . A., Carlos 
Claujo. ' ' 

"A" das doce fluí dia 9 de "Octubre 
iiunediald sé celebra subasla pira' 
cónlralar las primeras materias del 
suminiálro de provisiones del dis-
trilo de Navarra, en Vi año econó' 
mico que termina en fin de Seliem-
•lire :de 1883, cuyo acto tendrá lur 
>íar siinultáneamenle anle la Inten-
•de.ucia mililar de aquel y la Dim-. 
•«•ion general de Adminislracion mi
litar,.; sofiun el anuncio publicado 
•on.ía Gacela de Madrid.' Lo'.qnii'se 
avisa al público para -conbciinieiíto 
ile los qne guslén inlrresarse. en es-
te'servicio. Vallailblid 2 i (le Se-

% timihre de . I S O S . s a P . A.,- Carlos 
| ' Claujo. ' • 

A'las dos del (lia 7 de Octubre 
innieíliati) se celebra' subasta para 
cunlralár las primeras materias de 
provisiones del dislrilo (le las Provin
cias Vascongadas en el añu económico 
(pie lermina en (in de Setiembre de 
1883, cuyo aclo lendrá lugar s¡-
imdláneaineiiletinle la Inlmlcncia j 
mililar de aquel, y la Dirección ge- i 
ni-ial de Adminislracion mililar. se- j 
«un anuncio publicado cu la Gacela ' 
de lU'idrid. Lo que se avisa al pú-; 
blico pava conocimienlo de los que 
giislen ¡nleresarse en esle servicio. 
YalladolidSidcSeliembrede 1862. 
=['. A., Cárlos Claujo. 

A las doce del dia 13 de Octu
bre iimi.-difllo, so celebra subasla 
para cónlralar las primeras mate
rias did siiminislro de provisiones 
di'l dislrilo de Calalufia en el año 
económico que lermiiki en fin tti> 
Kcliembrc de 1863,'cuyo aclo leu-. 
(Irá lugar simultáncanienle anle la 
intendencia mililar de aquel, y la 
Dirección general de Adnimislracinn 
mililar, según el anunrio publica
do en la Gaceta de Madrid. Lo que 

• se anuncia al público para conoci-
mienlo de los que guslen ¡nleresarse 
en esle servicio. Valladólid 21 de 
Selienibre de I S t í í ^ P . A., Cárlos 
Claujo. 

O I U E C C I O N G E N E R A L D E A D M I -

NISTIUCIOri MIL ITAR. 

Debiendo conlralarso la adquisi
ción de las primeras malcrias que 
la Administración mililar necesile 
para el súminislro de pan y pienso 
á las Iropas y caballos del ejército 
y Guardia civil estantes y iranseua-
les en el dislrilo mililar de, Na
varra durante un año, que co
menzará á contarse desde l." de 
Oclubre próximo se convoca por el, 
présenle á una pública y formal 
licitación, con sujeción, á las reglas 
y rormalidades siguientes: . 

1. " La subasla será sinmllánea, 
teniendo lugar en los estrados do 
asta Dirección general y en los de 
la Intendencia del dislrilo, bajó la 
presidencia de sus'respectivos Je
fes, á las doce (lel>.(!¡,a:íl de Ociiibre 
próximo, con arreglo á lo prescrito 
en cl'Ueal decreto de 2T de Febrero 
de 1852 (i instrucción, (le 3 de Ju
nio siguiente, y medianle proposi
ciones arregladas al formulario que 
á continuación se eslampa; en 'con-
cepto de. que no podrá cninprender-
se más (pie un solo articulo en ĉ ida 
proposición. E l pliego general de 
condiciones, cuir el cuadro do la 
caulidad, clase y circunstancias que 
de cada articulo se contrata; esla-
rán de manilieslo, así como los pre
cios limites respectivos, en las Se-̂  
cretárías de dichas-dependencias con 
la.oporlnna aniicipacion; •: 1 • 

2. a A-las proposiciones indica
das deberán acompañar los licilado-
res, como garanlia de sus ofreei-
mienlos, el dncumenlo que juslilí-
(¡ue haber hecho depósi.lo en la Ca
ja general ó en las Tcsorerias de Ha
cienda1 pública de; las provinciás 
r.especlivas del.valor de la dnodéci-' 
má parlé do la caididad l o l í i l :dul 
arliculo á "que la proprisicioii s(¡ 
contraiita Dicho'(lepó.-ilo podrá sor 
en melálico, ó cu su de fec lO ' y con 
arreglo á las cniizacioues oliei-'des, 
en papel de la Deuda'del lisiado, 
consolidada ü diferida del-¡3 por 
100, ó nieii en acciones de carrete
ras y, de ferro-carriles admisibles, 
s e g ú n e| R e a l decreto de 27 de 
Agosto de 185i>, por su valor no
minal. Como equivalencia de j a r e 
ferida duodécima p a r l e ; ' y para solo 
el idéelo del rilado depósilo, se e s 
tablecen pruilencialnienle los lipoS 
sigiifeoles: 

Para el t r i g o . 
Para la h a r i n a 11.000 rs. 
Para la cebada 13 000. 
Para la paja ü.oOO. 
3 ' Las proposiciones se pre-

seularáu en pliegos cerrados fui l es 
d e conslilüirse el liibonal de s u b a s -
la. expresándose precisamente en la 
cubierta del pliego el d i s l r i l o y ar
liculo á que se refiera, de los c u a l r o 
que quedan designados. Principiado 
el aclo, no p r n d r á n admitirse más 
proposiciones, ni lampoco r e t i r a r s e 
las presenladas. .Dada la h o r a do 
empezar la subasla, se principiará' 

á redactar el acia, Iiaciendo conslar 
ios pliegos cerrados que se hubie
ren presentado para cada arlirulo. 
En seguida se irán abriendo y le
yendo uno á uno los relativos al 
Irigo, inscribiendo por el, misino 
órden su, chnlenidp en el acia, sin 
perinilirse discusión ni admitirse las 
proposiciones que sean superiores 
á los precios limiles fijados, ó que 
carézcán de los réqúisitós prevenir 
dos, coníó son el depósilo y donias 
reglas eslab.lécidas en el. uiodelo, y 
<leclárándose..solp' aceptada la que' 
resulte más' vculajosá. Luego se 
practicará Ib mismó con los. pliegos 
que se . refierán á la haririá, cbn|i-
ÍIliándose sucesivanienle iguales ope
raciones ¿bn' los .qiip se coiiiraigau 
á la eebáda.y á, la, píijá. ; , . " 

: 4.'. si. Hubiese énlre las propó-
siciones , presentáilas para cáda'es-
fiec¡e' .dos' ó. juas igúales y .ailmisi-
bics, coulenderáji susanióres jen (re. 
si por espacio de .'media Jiora.',1 sir-¡ 
viéndoles' de gobierno, que,las '[¡o'-
jas se'hfirán.'ai, 'íanfó, por &e i í c ' 0 ' 
importe"i'olal del '.árlic'ú.lb. Cerrada 
la licitación, él.Prcsidjiiitc¡JcClarará 
aceptada, lá proposición que haya 
resúlládó más ventajosa; pero si 
los autores ílo prpposiciónes ¡guales 
no entraren cn .conliondá. 'mning'u,-' 
rio liiejorase la suya, él Iríbuniil fc-
splverá la cuestión por la's'uéfle; 
.declarando aceptada la ¡que resulte 
favorecida .̂:'../. ;•. . • , , . t . 

S ", . ' Cuando la, proposición más 
beneficiosa. oblenida-en ia capilaj 
del. dislrilo .para cualquiera (l̂ dps 
brliculos que se contraían fuese 
igual á la aceptada por el Iribunai 
de subasta .de ésta Direccio.n, gene
ral,:, se verificará iiueva: licitación 
en esla córte, en los n\iswos(>sirados 
,dc la .'referida. .Dirección,, el dia y 
hora que se señalará: con la,ant¡cir, 
pación debiila , en la cual solp. pB-
drán tomar parte ios aulores. de 
ámbas proposiciones.acepladas, ha
ciéndose la. adjudicación del servi
cio •en. favor, de ;la que resulte más 
ventajosa ó por la suerle, conforme 
á lo establecido en la.regla i." que 
anleiiede. n 

6.' El ri'niale no podrá causar 
efeclo liasla lanío (pie oblonga la 
aprobación del Gnhierno. de S. M. 

. 7.''' E l coiiiproniiso del mejor 
postor, principiará desde tjue se ve-
rifiipie el reñíale á sn faUir, y so
lo cesará, su empeño en el caso qué 
no merezca aquel la (leal aproba
ción. 

8.* Los lie'iládoros qué suscri
ban las proposiciones admitidas 
esláu obligados á hallarse présenles 
ó legalmenle represcnládos en él 
aclo de la subasla, con objeto de 
que puedan dar las aclaracioees 
que se necesiten, y en su caso 
acoplar y firmar el aelá del reñíale 
en conceplo de ipie la falla de con
currencia-A la'subasla del ánlor de 
una proposición ó de su' apoderado 
no será obstáculo para aceptarla en 
lodas sus consecuencias si apare
ciese la más Ventajosa.' 

Forimlarío de las proposiciones. 
D. N. N., vecino de i-esi-

deute, en..,:,, calle...., núm 
enl̂ rfido del. pliego de condiciones . 
establéelas para contratar la ad: . 
qiiisición (le, las. primecas malecias , 
qué la Admini'strácion mililár neces-, 
site con désliñó il sumiiiislro del .' 
pan ' y pienso del distiitó' militár'' 
de...:, y'con presencia de las re- ' 
glas pai'a' la célebracibtf 'dé líi i a - '' 
basta dle1 dicho servicio en el año';'1 
á conlar desde' 1;° de' • Oclubre de '. 
1862 á fin-de Setiembre de 18,63.:: 
consignadas que fueron en el anun
cio de la'Direccióii general del ciier-. ' 
poadminislralivo del ejércilo, fecha 
19 de Seliembre últimp,; asi con)»,, 
de las d'éiiiVis circunslaiiciás prever • 
nidas para lomar parle, en; la licita-

-cion; se coinjiromele á facililar:1 ' 

{Trillándose de trigos.) : ; 

Cada quintalv de trigo de (lal)' ••: 

; ..Cad.a.quiujal de, Idem de (ta));¡ 
¿l^l.".^'^'^^'"..^.!'*,, . ,, J. ..' 
! (-r (Tmlandose defyiriaas;) t . i 

\ Cada •quintal de hai'ina'"dfe'l:;* 
clase, á...... rs.... eénls. . 
: Cada qui'nlal de ídem ile'2."cia-

ás. '•*(:,•• ' ¡ f ; Són's,; 
Cada qiiih'lal de'̂ deitf dé íf.11 cla

se, á..,. T'S.:;.:.:. CélllS/; ., , 
•• . (Traláiidose de cebada.) -., ' 

Cajía .qfii.n.íáí, dé cébada'dé' i . '̂ 
clas(!,"á.;, rs .̂.ycé|il.s., . '"' 

s {Trillándose de paja.) 

i Cada quinlaj ¡de.paja,,á...'rs..,;' 
cénis. '.' , ; ; ' '.'.' , • ' .' ', .' ',. 
j Y para' qué sea''válidá:csÍ;j.pro-'; 

'posición aconi|)afia adjunlo. el' docü-
meido q'úe'acreilila, haber bccbp¡él, 
:(lepósii.o dclehpii'iádo en dicho anun-.; 
go. ' . ' . . " . ' ' . , ' , ' ' : ' . " 
''. • (Fecha y Drnia.)' ; 

'• ¡MadriillOileSeiiembréde 1862-.', 
—V.V, Intendenle Secretario;': :JoS¿: 
Huiz y lteüuga. 1 : :'••. 

ANUNCIOS PAntlCÜLAUES. 

, Nombrado recaudador de los'de-' 
reíiíos'que corresponden á la Aso
ciación geni'rril' de Ganaderos.. del 
Reino por el Escmo. Sr. Marqués 
de. Perales, Présidenle de la'misma, 
cu-.1 i'de Mayo úllimo, hago ,sabei' 
á los Ayunlaniicnlos, pueblos y 
ganaderos ile esla provincia que 
desde esle dia doy principio á la 
recaudación en «sin ciudad y mesón • 
del (¡alio; que si deiilro dé un bre
ve lérmino po se presenlan á' réali-
za'r sus ciiiilás, pasaré á cobrarlas 
á dondeibo y procederé después 
contra los morosos á loque liúbie-
rc lugar. I.eon Seliembre 26 de 

Imp. de la Viuda ú JIijos dé Miñón. 


